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Mexicali, Baja Galiforn¡a, veinticinco de septiembre de dos milveintitrés.1

Vista la cuenta dictada el veintiuno de septiembre, mediante la cual la Secretaria

General de Acuerdos en funciones, delTribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, informa la recepción ante la Oficialía de Partes de este Tribunal del IF
escrito signado por Juan Manuel Molina García, Presidente de la Comisión de

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales de la XXIV Legislatura del

Congreso del Estado, quien solicita se de vista a la Fiscalía Especializada para la

Atención de Delitos Electorales (FEPADE) de la Fiscalía General del Estado, en

relación con el incidente de falsedad de firma planteado en su informe

circunstanciado.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5, Apartado E, y 68 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción

l, inciso c), y 14, fracción XXIV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; 281,282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y 47 del Reglamento delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja

California, SE ACUERDA:

UNICO. Agréguese a los autos del expediente citado al rubro el escrito de cuenta

para que obre como legalmente corresponda, y en atención al mismo, se acordará

lo conducente en el momento procesal oportuno.
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I Las fechas corresponden al año dos milveintitrés, salvo mención contraria
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NOTIFIQUESE, por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el sitio
oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el

artículo 302, fracciones ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y

68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado.

Así lo acordó y firma el Magistrado en de la instrucción JAIME

FLORES, ante la S

GIOVANNA CUEVAS

Acuerdos en funcion KA
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